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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría y

Órganos de Auditoría Interna

“Año de la Verdad y la Reconciliación Nacional”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO N° 02-2002-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD

1.1
Razón Social
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES – INRENA:

· Proyecto PD 38/99 Rev.1 (F,I) ”Manejo Forestal Comunal Demostrativo en los Bosques de Neblina en la Cuenca Urumba, San Ignacio”

R.U.C. N°
:
20131367261

· Proyecto PD 2/98 Rev.2 (F,I) “Manejo y Aprovechamiento de la Paca (Guadua Sarcocarpa)”.

R.U.C. N°
:
20131367261
1.2
Domicilio Legal
Dirección : Calle Diecisiete Nª355- Urbanización El Palomar - San Isidro

Teléfono : 224-3298

Fax   :    224-3218 


Proyecto ITTO (*)
Organismo Ejecutor
Presupuesto Aprobado

2001 S/.
Monto Ejecutado S/.
Fecha de inicio de Actividades
Sede del Proyecto
Dirección Sede del Proyecto
Teléfono/Fax

(**)

PD 38/99 Rev.1 (F,I) ”Manejo forestal Comunal Demostrativo en los Bosques de Neblina en la Cuenca Urumba, San Ignacio”.
INRENA
858,061
602,450.37 (1)
Marzo 2000
Centro Poblado Menor La Bermeja, Tabaconas, San Ignacio.
Pasaje Altamirano N° 108 Jaén
044-731723

(***)

PD 2/98 Rev.2 (F,I) “Manejo y Aprovechamiento de la Paca (Guadua sarcocarpa)”.
INRENA
781,023
728,190.36 (2)
Agosto 1999
Calle s/n - Distrito Iberia, Provincia de Tahuamanú- Madre de Dios
Iberia, Tahuamanu Madre de Dios
Administración Técnica de Control Forestal y de Fauna Silvestre de Madre de Dios

084-570824

(*)
International Tropical Timber Organization – ITTO

(**)
Auditado hasta 28.02.2001

(***)
Auditado hasta 31.01.2001

(1) Del 01. MAR. 2001 – 31.DIC.2001

(2) Del 01.FEB.2001 - 31.DIC.2001
1.3
Antecedentes y Base Legal
DESCRIPCIÓN DEL ORIGEN DEL INRENA Y DE LOS PROYECTOS

El Articulo 17° del Decreto Ley N° 25902 Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura del 27.NOV.1992, establece la creación del Instituto de Recursos Naturales - INRENA, como Organismo público Descentralizado del Ministerio de Agricultura, cuyo Reglamento de Organización y Funciones fue aprobado mediante D.S. N° 055-92-AG y modificado por D.S. N° 052-2000-AG.

Mediante Decreto Supremo N° 046-2001-AG del 19.Jul.2001, recientemente ha sido aprobado un nuevo Reglamento de Organización y Funciones del INRENA, para lo cual otorgan un plazo máximo de 45 días hábiles para adecuarse al mismo; cabe indicar que este nuevo Reglamento de Organización y Funciones entra en vigencia a partir del 20.JUL.2001; igualmente, a través del referido Decreto se derogan los Decretos Supremos N°s. 055-92-AG y 052-2000-AG.

El Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA, tiene como objetivo principal el velar por el manejo y aprovechamiento racional e integral de los recursos naturales renovables y su entorno ecológico para lograr el desarrollo sostenible orientado a contribuir al desarrollo del sector agrario.

PD 38/99 Rev.1 (F,I) “Manejo Forestal Comunal Demostrativo en los Bosques Naturales de Neblina en la Cuenca Urumba, San Ignacio”. 

El Proyecto Urumba se considera como la continuación del Ex proyecto PD42/92(F) “Reforestación Manejo y Aprovechamiento sostenible de los Bosques Naturales de Neblina en Jaén San Ignacio”, el cual tuvo como base el demostrar la factibilidad técnica, social y económica del manejo de los bosques de neblina, pero que por motivos presupuestales no fue culminado satisfactoriamente. El presente Proyecto, tiene por objetivo elevar el nivel de vida de la población rural de la cuenca Urumba a través de su organización y participación en el manejo de los recursos naturales renovables en forma sostenible. Esta propuesta se desarrollará en el distrito de Tabaconas, provincia de San Ignacio departamento de Cajamarca, en un área cercana a la frontera Perú - Ecuador.   

PD 2/98 Rev.2 (F,I) “Manejo y Aprovechamiento de la Paca (Guadua sarcocarpa)”.

El presente Proyecto pretende cambiar las prácticas destructivas del poblador rural, respecto a la paca (Guada sarcocarpa) especie nativa que crece en más de 4,000,000 ha. de los bosques húmedos tropicales del sur - este del país, en concentraciones puras o en manchales; desarrollando tecnologías que permitan manejar y utilizar dicha especie de una manera sostenible, logrando el doble propósito de generar trabajo y economía y conservar los recursos. Para tal efecto el Proyecto localizará un área de 2000 ha. cubiertas de paca, cerca de Iñapari, donde implementará un plan de manejo e instalará dos plantas piloto para la producción de rebrotes envasados y varillas de paca. Las experiencias obtenidas permitirán capacitar a los pobladores de la zona y servirán de base para que el Sub - Sector Forestal nacional implemente políticas y estrategias que detengan la destrucción de este recurso, los ecosistemas y la biodiversidad.

Este Proyecto se basa en las recomendaciones de continuación determinadas en el anteproyecto PPD 4/95 Rev. 1 (M) “Manejo y Aprovechamiento de la Paca“ financiado por la OIMT, que el INRENA ejecutó en el primer semestre de 1996.

BASE LEGAL 

-     Constitución Política del Perú, publicada el 30.DIC.1993.    

-
Ley Forestal y de Fauna  Silvestre N° 27308, del 15.JUL.2000.

-
Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Decreto Ley N°21147 del 13.MAY.75.

-
Decreto Ley  N° 25902 del 27.NOV.1992,Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura.

-
Ley N° 26822 del 26.JUN.1998, Modifican la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura.

-
Decreto Supremo N° 046-2001-AG del 19.JUL.2001 Reglamento de Organización y Funciones del INRENA; con el cual se deroga los Decretos Supremos N° 055-92-AG del 22DIC92 y 052-2000-AG del 15.SET.2000.

-
Manual de Organización y Funciones del INRENA.

-
Ley N° 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales.
-
Decreto Legislativo N° 613 de 07SET90,  aprueba el Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales. 

-
Decreto Ley N° 26162 del 29DIC92, Ley del Sistema Nacional de Control.

-
Normas de Auditoría Gubernamental aprobada por Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22SET95, y sus modificatorias.

-
Convenios suscritos.

-
Sub Convenios suscritos entre el organismo ejecutor y otras partes colaboradoras.

FINALIDAD

PD 38/99 Rev.1 (F,I) “Manejo Forestal Comunal Demostrativo en los Bosques Naturales de Neblina en la Cuenca Urumba, San Ignacio”. 

Objetivo de Desarrollo:

Elevar el nivel de vida de la población rural de la cuenca Urumba a través de su organización y participación en el manejo de los recursos naturales renovables en forma sostenible.

Objetivos Específicos:

-
Lograr mediante la participación comunal el aprovechamiento sostenible de los bosques naturales de neblina de la cuenca Urumba, implementando el  Plan de Manejo Forestal.

-
Demostrar la factibilidad técnica económica y social del manejo forestal con la participación organizada de la comunidad

PD 2/98 Rev.2 (F,I) “Manejo y Aprovechamiento de la Paca (Guadua sarcocarpa)”.

Objetivo de Desarrollo: 

Desarrollar conocimientos y tecnologías sobre el manejo y usos de la Paca para incrementar el nivel de vida del poblador rural y lograr la conservación y preservación de los ecosistemas y la biodiversidad de los bosques húmedos tropicales del Perú.

Objetivo Especifico: 

Manejar y utilizar la Paca, logrando el doble propósito de generar trabajo y economía para el poblador de Iñapari y asegurar la conservación del recurso

ORGANIZACIÓN DE LOS PROYECTOS 

Según los Acuerdos suscritos entre el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA) Organismo Descentralizado del Ministerio de Agricultura y la Organización Internacional de las Maderas Tropicales - OIMT, el Organismo Ejecutor es el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA).

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO DE LOS PROYECTOS:
Los Proyectos ITTO cuenta con un Comité Directivo responsable de la definición de objetivos y estrategias; así como, de las labores de seguimiento y evaluación global de los Proyectos. Tiene como funciones la conducción técnica de cada  Proyecto, a fin de cumplir sus objetivos según el Documento del Proyecto y el Plan de Trabajo; aprobar la contratación de terceros para la ejecución de los estudios que requiera el Proyecto a propuesta del Jefe del Proyecto; aprobar el Plan de Trabajo y los Informes de Avance Físico y Financiero parciales y final. La conformación y funciones específicas del Comité Directivo están detalladas en cada acuerdo de los proyectos. 

PRESUPUESTO APROBADO 

Periodo
Proyecto
Presupuesto Aprobado 2001(*)
Monto Ejecutado(*)

01MAR2001-31DIC2001
PD 38/99
S/. 858,061.00
S/. 602,450.37 (1)

01FEB2001-31DIC2001
PD 2/98
S/.  781,023.00
S/. 728,190.36 (2)


(*)   Información proporcionada por la Oficina de Planificación   

(1) Del 01MAR2001 – 31DIC2001

(2) Del 01FEB2001 – 31DIC2001
2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN

2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo

2.2
Período a Examinar
· PD 38/99 Rev.1 (F,I) ”Manejo Forestal Comunal Demostrativo en los Bosques Naturales de Neblina en la Cuenca Urumba, San Ignacio” desde 01 de Marzo del 2001 al 28 de Febrero del 2002.

· PD 2/98 Rev.2 (F,I) “Manejo y Aprovechamiento de la Paca (Guadua Sarcocarpa)” de 01 de Febrero al 31 de Diciembre del 2001.

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN

Informe de Auditoría Financiera
3.1.
Emitir una opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria de los proyectos preparados por el Organismo Ejecutor por los periodos indicados por cada Proyecto de acuerdo con los principios contables generalmente aceptados, disposiciones legales vigentes, con las disposiciones de los convenios de cada proyecto, y de conformidad a lo dispuesto en las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas (NAGAS) y a las Normas de Auditoria Gubernamental modificadas con R.C. N° 259-2000-CG de fecha 07.12.2000 y  los principios contables generalmente aceptados.


Objetivo Específico

3.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.

Informe Largo

3.2 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y Operativas de cada proyecto, implementadas por el Organismo ejecutor, en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.3 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.4 Evaluar la adquisición de los bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario, a fin de verificar su sustento legal, y si fueron efectuadas en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.5 Determinar si el organismo Ejecutor ha dado cumplimiento; en todos los aspectos substanciales; con las condiciones de los acuerdos: normas y procedimientos aplicables a los proyectos OIMT. 

3.6 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales. 

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a partir del: 15.MAR.2002.
4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. Asimismo, en el Plan del Examen Especial a la Información Presupuestaria se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Guía del Examen Especial a la Información Presupuestaria (Numeral 6.3, Capítulo VI Disposiciones Finales de la Directiva 013-2001-CG/B340, aprobada por R.C. Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

El programa de auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes con cada uno de los objetivos de auditoría previstos. (NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:


Proyectos:

a) Proyectos PD 38/99 Rev. 1(F,I) ”Manejo forestal Comunal Demostrativo en los Bosques Naturales de Neblina en la Cuenca Urubamba, San Ignacio”. 

b) Proyecto PD 2/98 Rev.2 (F,I) “Manejo y Aprovechamiento de la Paca (Guadua sarcocarpa)”.

Informes de Auditoría Financiera y Largo: A los treinta (45) días hábiles contados a partir de la fecha de inicio del examen.

Los Auditores, señalarán  las causas que originan las desviaciones que se detecten en el proceso del examen,  los efectos reales que se producen, así como los efectos potenciales que generarían de subsistir dichas desviaciones, recomendando las acciones correctivas para mejorar y/o superar tales situaciones.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 22.ENE.2002.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para la realización de las Auditorías Financieras – Operativas de los Ejercicios Económicos comprendidos entre las fechas indicadas, serán asumidos por el INRENA y  se han previsto de la siguiente manera:

Proyecto
Monto  S/.

PD 38/99 Rev.1 (F,I) "Manejo Forestal Comunal Demostrativo en los Bosques de Neblina en la Cuenca Urumba, San Ignacio"
Honorarios                         S/. 20,325.20

I.G.V. 18%                                 3,658.54   



                 ---------------

Costo


      23,983.74 (*)

                                                =========

PD 2/98 Rev.2 (F,I) ”Manejo y Aprovechamiento de la Paca (Guadua Sarcocarpa)"
Honorarios                        S/.  20,325.20  

I.G.V. 18%                                 3,658.54   




       -------------

Costo


      23,983.74  (*)

                                              ==========

Costo Total:


Honorarios Profesionales:

   S/. 40,650.40


Impuesto General a las Ventas:
   S/.   7,317.08


TOTAL:



         47,967.48

     ===========

Son:
Cuarenta y siete mil novecientos sesenta y siete con 48/100 nuevos soles.

(*)
Los Honorarios Profesionales son a todo costo, incluyen los gastos de viaje, estadía y viáticos del equipo de auditoría, para su traslado a la sede de cada Proyecto.

6.
FORMA DE PAGO
Los Honorarios Profesionales serán pagados de la siguiente manera:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de Carta Fianza por un monto igual al adelanto.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor del INRENA:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará al INRENA los siguientes ejemplares:

(07) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera y Largode cada uno de los proyectos.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por Contadores Públicos Colegiados con experiencia en auditoría de proyectos de este tipo o de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.


El equipo de auditoría deberá incluir los siguientes especialistas:

- Un (01) Ingeniero Forestal. 

- Un (01) Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.   

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
La Sociedad de Auditoría postora deberá contar con representación de una firma internacional; además de ser elegibles para la Organización de Maderas Tropicales – OIMT y contar con experiencia en auditorías de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Cooperación.

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

13.
COORDINADORES  GENERALES
Se ha designado al Ing. Carlos Salinas Montes, Srta. Lisettte Kanashiro Katekaru y CPC. Giannina Moreno Larrea, Director General Forestal y de Fauna Silvestre, Directora General de la Oficina de Administración, y Directora General de la Oficina de Auditoria Interna  del INRENA respectivamente, como coordinadores para la elaboración de las bases del concurso y a la CPC. Moreno en calidad de observadora en la apertura de propuestas técnicas en la fecha en que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial "El Peruano", dicha representante se encargará de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad solicitante de la designación de Sociedad de Auditoría para los Proyectos. 

Asimismo, mencionamos el nombre del coordinador alterno de cada Proyecto, el mismo que de ser necesario y requerido por el Organo Superior de Control viajará a Lima.

Proyecto
Coordinador Alterno

PD 38/99 Rev.1 (F,I) ”Manejo Forestal Comunal Demostrativo en los Bosques naturales de Neblina en la Cuenca Urumba, San Ignacio”
Ing. Alfredo Gaviria Guedes

PD 2/98 Rev.2 (F,I) ”Manejo y Aprovechamiento de la Paca (Guadua Sarcocarpa)”
Ing. Julio Jerí Ochoa

Nota:
 Oficina de enlace en Lima, INRENA con domicilio legal en Calle 17 Nº. 355, Urb. El Palomar -  San Isidro, Lima, Telf. 224-3298 Anexos 105, 143, 182, ó 225-0246 Fax.224-3218. 
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